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En atención al memorial visible a pdf 40 del expediente digital, se le informa al 
apoderado judicial de la parte demandante que dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, instaurado por la señora BLANCA LUCIA CLAVIJO DELGADO, en 
contra del señor JHON JAIRO MAJARRES RAMIREZ, se decretó la medida 
solicitada mediante auto de fecha 24 de febrero de 2021. 
 
De otro lado cabe mencionarle que no hay necesidad de dejar constancia en el 
expediente bajo el radicado 2020-00184 que se tramita en este despacho judicial, 
ya que esta información ya fue tenida en cuenta para resolver el recurso de 
reposición presentado el día 11 de julio del corriente año. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyecto: JCF 
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